
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -    CÓRDOBA 

 

Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2020-00146-00Alu 

CLASE DE PROCESO VERBAL – RESCICION DE CONTRATO 

DEMANDANTE ALVARO SOTO GALVAN 

DEMANDADO NILVIA ROSA TORRADO ALFARO Y OTROS 

 

El apoderado de la parte demandante en escrito que antecede aporta constancia de envío por medio 

físico y electrónico de la notificación por aviso del auto admisorio de la demanda de fecha 18-

noviembre-2020 a la demandada NILVIA ROSA TORRADO, y el respectivo cotejo certificado por 

la empresa postal 4-72 Notiexpress por Aviso, los cuales se ajustan a las directrices contenidas en el 

Decreto 806 de 2020 y articulo 292 del C.G.P  

 

En este sentido, se extrae de la certificación aportada que la demandada NILVIA ROSA TORRADO 

recibió la comunicación para notificación por aviso del 26-junio-2021 a la 1:46pm, encontrándose 

notificada desde el día siguiente, es decir, 27-junio-2021 venciéndose el termino para contestar la 

demanda el 2-agosto-2021, sin que haya presentado contestación o escrito alguno al respecto.  

 

Así las cosas, corresponde tener por no contestada la demanda por parte de NILVIA ROSA 

TORRADO así quedará plasmado en la parte resolutiva de este proveído.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 

 

PRIMERO. Tener por no contestada la demanda por parte de la accionada NILVIA ROSA 

TORRADO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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